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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el 'Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación CDn los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de,-diclto texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial dél Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Direcci'ón General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

En virtuQ de lo establecido- en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, deI8 de diciembre, de Ordenación de.l~s Telecomunlca·
ciones, en relaclon con los eqUIpos, aparatos, diSPOSItivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho ·texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
númcro212, de 5 de septiembre), se emite por la DiIección GeneraLde
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para· el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «sang & Olufsen Tecnlogy A/S, en Dinamarca.
Marca: «Beocom».
Modelo: 2OOO-E.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Rcal Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<BOE» de 15 de

noviembre).

Con la inscripción [I] 97 92 0050 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomUnica
ciones (<<Bolélrn,Dficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente certiflC8.do en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989. .

Madrid, 17 de 'febrero de '1 992.-Ef Director 8eneral de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación repetidora VHF.
marca «Telcom», madelo RTF-SOO-VHF.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto HI66/l989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado»
número 212, de, 5 de septiembre), por el que.se apruebá el Regla!"ento
de desarrollo de la Ley 31fl987,. dé 18 de dtcle~bre, de Orden~clónd,e
las Telecomunicaciones, en relación con los eqUIpoS, aparatos, dISpoSIU·
vos y sistenías a que se refiere el a~culo 29 de dich~ .texto l~l, a
instancia de «Telcom, Sociedad Anomma», con domlCdlo soctal en
Madrid, plaza Donoso, 4, código postal 28029, .
, Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certtiicado de acepta
ción a la estación repetidora VHF, marca «Telcom», modelo RTF-SOO
VHF, con la inscripción E 97 920048, que. se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ajosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCJón, del úmerode inscripción en el Registro d.e
Importadores, Fabricantes O COlllerciali~dores que otorgará la AdmI
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, l7de febrero de 1992.~EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

En cumplimiento de" lo previsto en el articulo-18.2 del Real Decreto
1066/1989 de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionJÜia a la obtencIón del número de inscripción en el Registro d,e
Importadores, Fabricantes o "Comercializadores que otorgará la AdmI
nistración de Telecomunicaciones.·

Madrid, 17 ,de febrero de 1992.-El Directpr general, Javier Nadal
Ariño.
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Con la inscripción ~ 97 92 0034 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

Y para que surta Jos efectos previstos en el a,rtículo 29 de la:
Ley 31/1987, de 18 de dicjémbre, ,de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo -14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de febrero de 19~2.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1992. de la Dirección
Genera/de- TeleffJmunicaciones, .por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono, marca «Beocom~>.

modelo 2000-E.

Como consecuencia del expediente incoado enapliéación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septíembre), por el que se apruebll el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, enrelacióo con 'los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refIere el artículo 29 de ,dicho texto legal, a .
iñStancia de «Distrimsa,'Sociedad Anónima», con domicilio social en
San Fe"mando de Henares~ Sierra de Guadarra.ma, 9, nave 6, código
postal 28850,

Esta Dirección Geneflll-",ha resuelto otorgar el certificado de. acepta
ción al teléfono, marca &acom»,modelo 2QOO..E, con la inscrip'ción
E 97 92 0050, que se inserta como anexo a la presente ResolUCIón.

7768

En virtud de lo establecido en el Reglamento. de desarrollo de la
Ley '31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en. relación con Jos:equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a 
que se refiere el artíeuh., 29 de dicho texto legal, aproblldo por Real
Decreto 1066/l989, de .2& de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomu~icacionesel p.rese~te certificado; de aceptación, para el

Equipo: Terrilinal faCSÍmil grupo-3 con teléfono.
Fabricado pOr: Sharp Manufacturing France, en Francia.
Marca: «Sharp».
Modelo:' FO-22oo.

por el cumplimiento de la,normativa siguiente: 7770
Real Decreto 1584/1990; de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del

Estado» de 12de diciembre) y Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de, 15 de noviembre).

RESOLUCION de 17 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal jacsfmil grupo-3 con.
teléfono. marca «Sharp)), modelo Fo-noo.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real.
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento '
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 dé diciembre. de Ordenación de,
las Telecomunicaciones, en relación con tos equipos, aparatos, dispositi.
vos y sistemas a que sereflere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Sharp Electrónica España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en San Cugatdel Vallés, carretera de Gracia a Manresa,
kilómetro 14,5, código poSUll'08190,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al ,terminal facsímil·grupo·3 con teléfono, marca «Sharp», modelo
FO-2200, con la inscripción E 97 92 0034, Que se inserta" como anexo
a la presente, Resolución.

. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Impo~dores, Fabricantes'o Cornercializadores que otorgará la Admi
nistración 4e Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.


